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l;i;=li;lion\AOeLWWWBxew l nta Arenas, 10 de noviembre de 20 14.
lk NOV 2014 \

opl$1Ü-'!grga A$#iña Aguayo
Superintendencia del Medio Ambi
Presente

De mi consideración

El(5. ii.e octubre llegó a mis manos un
dictamen dictado en expediente strativo
sangjonabol:io,..Rol F-022-2014, el cual fue dejado en

(l\venida Esbáñal'6.66) donde era el domicilio de mi
padre, Carlos Valladareg..Bjqp;ejlpQ.(Q.E.P.D.), quien
falleció hace dos años.

Consultado con el sistema de información
de su sitio web, pude enterarme de que se tramitó un
proceso sancionatorio en contra de la'Pesquera Valmar
Ltda., iniciado en febrero de este año, en el cual.nunca
pudimos hacer desQg:1lgos, ya que, lo supe después,
tálnt5iéñ :éqüiüó¿ádamenlEg, SQ notificó .. Qn .Avenida
España Q66z..lugar donde nunca Pesquera'calmar-Ltda.
há:tenido domicilio.

..41 preguntar el porqué se nos había notificado
allí, recibimos de Uds. la siguiente respuesta, vía email:
En un principio JaforrDulación de cargos se envió a notificar en febrero de este año a la dirección

ubicada en Camino Suf N' 6403. KM:.6.5. sector leña dura. comuna de Punta Arenas. Efectivamente no
pudo ser notificada a esa dirección. pero se obtuvo un ilya\rQ..domicilio mediante comunjcaciQnes con
f\!Dcionarios .dQ la Sl$SuEse domicilio corresponde a Avenida.España N: 666.-córñüña''de Punta
Arenas. Por ese motivo, con fecha 21 de abril de este año se envió a notificar la fofmulación de cargos a
ese domicilio. junto al Ord. UIPS N' 474

El número de registro de correos de Chile del Ord UIPS N' 474 es el 3072490892356. La página de
correos indica que dicho ordinario fue notificado satisfactoriamente con fecha 24 de abril. Por ese



motivo. desde fines de abril que se notificó satisfactoriamente del inicio del procedimiento al regulado.
motivo pói="El cual no eg efé¿tiv(lj3lue=:odasnag :notificaciones hayan sido enviadas a una dirección
.Incorrecta.

Atentamente

M. Carolina Jiménez

Ante esta respuesta, consultamos
directamente en.'la oñiciña local de la SISÉ., donde el Sr
Alejandro Soto nos informó que dicho organismo no
tiene registrado nuestro domicilio en Aveilljdg:.Bgpañlg
666, slIP:Q gy€.tlQPQ..ÉLcQ[FeQto .y vigente.tiesto es Lai:4a].g
Navarro 1163. 2' DisQz.J'expecto del cual no recibieron
una solicitud de antecedentes. Además, se sorprendió
por el supuesto incumplimiento de entrega de
monitoreos, dado que conocen en detalle la situación de
la planta.

Hago presente que el no haber podido presentar
descargos nos afecta, porque podríamos haber
informado rápidamente que la planta en. cuestié11:9.0
.estaba en..,,: operación en. los meses :en que
supuestamente 'nÓ :informamos la emisión de roles. La
planta;Q.o estai én =fungionamiento. desde junio de-2QJ:.l}

' IQ-qüe :consta;... en . la Superintendencia de Servicios
( Sanitarios y no-entendemos qué pudo causar que:'"ge

informara un supuesto incumplimiento de entregar
reportes, salvo el uso de una base de datos sin
actualización en Santiago, no así en Punta Arenas, o
una interpretación equivoca de la misma.

/

Acaso sea posible que se generara un error o
infracción al no haber notificado de la ausencia de
operación a la Superintendencia.deLMedio -Ambiente,
pero lo cierto es que la planta ge cer!.Ó...gn:teg.
creación de ese organismo. En ningún caso podría



haber una infracción por no elaborar reportes
mensuales, ya que no ha existido emisión de riley que
informar

En el mismo expediente sancionatorio
consta que la planta estaba cerrada, única razón por la
cual ño se pudo notificar ahí desde el principio y se tuvo
que inventar el domicilio de Avenida España 666.

..---- (Pido. que se anule lo acontecido en el
expedientes' ordenando se notifiique correctamente para
poder efectuar nuestros .descargos en forma legal,
aportando todos los antecedentes que sean necesarios.

r
/

A,{'.,c

Adjunto :: : certifiicado solicitado
especialmente a Sernapesca donde se confirma que la
pesquera vglmar no ha procesado ni exportado
recursos del mar. y desde junio de 2011, fecha de.su
última operación, recibido en Punta Arenas recién el
lunes 10 de noviembre de 20 14

Sin otro particular, saluda aue. a Ud

Carlos Valladares Mar
representante legal

Pesquera Valmar Ltda.
carlo svallad are s@whale sound . comEmail

CVM/ogm
c.c.:

Archivo
J

1.,. d,#
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,, , (';)



NO

Certificado de Inscripción
Registro de Plantas Elaboradoras

El Servicio Nacional de Pesca yAcuicujtura. en el marco de lo dispuesto en
la letra a) del numeral lo del Artículo único de la Ley N' 20.451, certifica que.
a la fecha de emisión del presente. la planta individualizada se encuentra inscrita
en el Registro de Plantas con los antecedentes que a continuación se detallan:

Código de Planta 12111

SOC.PESQUERA VALMAR Y'CIA
CIA. LT.DA.)

)
Estado VIGENTE

Nombre de Planta
LTDA.(EX COM.ANDROC Y

RutNa 77776980 - 4 ) S . oJ'J -,

Ubicación Planta Camino Sur NO 6403. Km. 6.5, Sector Leña Dura, Punta
Arenas, Xl! Regio
PUNTA ARENAS Región MAGALLANESCiudad

Domicilio Empresa Alberto Tonino NO 1690, Punta Arenas, Xll Region

El Jefe del Departamento de Gestión de la Información. Atención de Usuarios y
Estadísticas Sectoriale$.certifica que, de .acuerdo a información disponible el
último registro de abastecimiento, proceso y destino informado 'al Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura ¿orresponde al 30 dejunio de 2011.

Código de Linea Nombre de Linea
l
5

!Q
40
80

COCIDO(SEMIELABORADO)
FRESCO ENFRIADO

CONGElaDa
CONSERVAS

DESHIDRATADO

w3

;e Departamento GIA
Servicio N

A

Fecha de Emisión:
Miércoles, 05 de Noviembre de 2014

Servicio Nacional de Pesca
Dirección Nacional
Fana (56 -32)2819 100
www.sernapesca.cl
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marino, actuando en representación legal de SOCIEDAD PESQUERA VALMAR
Y CIA. LTDA., persona jurídica del giro de su denominación, ambos domiciliados
en calle Lautaro Navarro N' 1 163, 2' piso, Punta Arenas, sobre Resolución Exenta
N' 251 del 02 de Abril de 2015, que me fuera notificada con fecha 13 de abril de
2015, expongo respetuosamente a UD. lo siguiente:

Tomé conocimiento de dictamen en expediente administrativo
sancionatorio, Rol F-022-2014. el domingo 5 de octubre de 2014, casualmente.
momento en que ya se encontraban vencidos los plazos para presentar descargos
o solicitarreconsideración.

De acuerdo con la información proporcionada por funcionaria de sitio web
de la Superintendencia de Medioambiente Sra. Carolina Jimenez, "en un pñnc®/o
la formulación de cargos se envió a notificar en febrero de este año a la dirección
ubicada en Camino Sur N' 6403, KM. 6.5. sector leña dura. comuna de Punta
Arenas. Efectivamente no pudo ser notificada a esa dirección, pero se obtuvo un
nuevo domicilio mediante comunicaciones con funcionarios de la SISS. Ese
domicilio corresponde a Avenida España N' 666, comuna de Punta Arenas".

El conocimiento a destiempo se debió a que las dos direcciones utilizadas
para enviar notificaciones durante el proceso fueron incorrectas y/o
desactualizadas: La de la planta pesquera, Km 6,5 Sur N' 6403, Sector Leñadura.
deshabitada y con el inmueble embargador y Avenida España 666, domicilio de
mi padre, Carlos Teófilo Valladares Riquelme (Q.E.P.D.). De hecho, el documento
fue recibido por la cuidadora del inmueble, dándole el tratamiento de cualquier
carta a la espera del regreso de la dueña de casa, mi madre, que vive la mayor
parte del año en Santiago.

Si bien el domicilio de mis padres figuró como la primera dirección de la
empresa, con posterioridad tuvo tres actualizaciones ante Impuestos Internos y
otros organismos del Estado, que fueron oportunamente informadas. Realizadas
las consultas directamente en la oficina local de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, el Sr. Alejandro Soto comunicó que dicho organismo en Punta Arenas
tiene registrado el domicilio correcto y vigente, esto es Lautaro Navarro 1 163, 2'
piso, respecto del cual no recibieron una solicitud de antecedentes durante el
último año.



Por lo anterior, que significó no conocer en forma oportuna la existencia de
cargos por razones ajenas a mi responsabilidad, solicito respetuosamente a Usted
dejar sin efecto lo resuelto en proceso sancionatorio.

Asimismo. tenga a bien recibir, a través de esta instancia, la presentación de
descargos relacionados con la infracción "no haber caracterizado ni informado
los residuos industriales líquidos (riles) de los puntos l y 2, durante los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2013", a saber:

1 ) La planta pesquera Valmar se encuentra inoperativa desde inicios de 201 1
y su última actividad de distribución fue en iunio 201 1 , fecha en que cierra
definitivamente por no poder cumplir plan de inversiones obligatorias
determinadas por la autoridad, relacionadas con la construcción de un
emisario submarino. La Superintendencia de Servicios Sanitarios en Punta
Arenas se encuentra desde esa fecha en pleno conocimiento del cierre de
la pesquera, pues fue el organismo que había estipulado el plazo para
concretar las inversiones obligatorias. Mayores datos los puede aportar el
Jefe de la Oficina Regional, Sr. Alejandro Soto Borquez.

Como medio de prueba para acredítar el cese de operación se presenta
certificado emitido por Sernapesca, del que adjunto copia y cuyo original fue
remitido al Sr. Fiscal Jorge Alviña en carta despachada en noviembre de
2014. lgualmente, adjunto copia de aviso de remate publicado en página
23 del diario La Prensa Austral el 13 de abril de este año, que ratifica la
situación real y actual de la empresa, en etapa de término y total
inactividad, como ha constado a la Superintendencia de Medio Ambiente al
no poder entregar notificación en la dirección en que se ubica la planta de
producción.

2) Se consultó a la Superintendencia de Servicios Sanitarios en Punta Arenas
y Santiago sobre la causa de que se emita reportes en que se incluye a
Valmar Ltda. incumpliendo con informes de monitoreo durante 2013. Esto.
porque no se puede caracterizar e informar sobre residuos industriales
líquidos inexistentes y porque se ha verificado una serie de trámites y actos
de la propia Superintendencia de Servicios Sanitarios en Punta Arenas que
acreditan que la pesquera se halla cerrada.

Al respecto, el Jefe (S) de la Unidad Ambiental en Santiago. Sr. Alfredo
Espinoza, explicó que el Programa de Autocontrol funciona en forma
totalmente independiente de otras unidades de gestión y que por ello se ha
mantenido el nombre de la empresa en la base de datos. Indicó que el
modo adecuado de evitar este problema es entregar una carta de renuncia
a dicho programa. Se adjunta copia de carta enviada a la Superintendencia
de Servicios Sanitarios y a la Superintendencia de Medio Ambiente para dar
solución a este punto.



PORTANTO,

SIRVASE UD.: Por lo anteriormente expuesto, que estimo antecedentes
suficientes que pueden ser confirmados por las instituciones pertinentes, tener por
evacuados los descargos, solicitando que se anule lo acontecido en el expediente,
considerando que no ha existido infracción a la obligación de entregar los reportes
de monitoreo durante el primer semestre de 2013, pues no ha habido actividad
que monitorear. Más aun, enfatizo que la propia institución que emitió los informes
de supuesto incumplimiento incidió y está en conocimiento cabal de que Pesquera
Valmar no realiza operaciones y mucho menos emisión de residuos líquidos desde
2011

PRIMER OTROSl:
Sírvase UD. tener presente al resolver en definitiva, los siguientes medios
probatorios:

1) Copia de certificado emitido por Sernapesca de 5 de noviembre de 2014
2) Aviso de remate diario La Prensa Austral, de 13 de abril de 2015.
3) Copia de Carta dirigida a Jefe (S) Unidad Ambiental SISS, de 16 de abril de

4) Copia de Carta dirigida a Unidad de Seguimiento Ambiental de la
Superintendencia de Medio Ambiente.

2014

Agradeciendo su consideración

Sin otro particular, saluda aue. a Ud

CVM
c.c.:

Archivo
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HOJA DE ENVÍO/GIA/Ne: S'l'lss

DE

A

JEFEDEPARTAMENTO GIA

DiKECTOK REGIONAL SERNAPE$CA Xll REGIÓN

Ref. Correo electrónico de fecha 29.1.0.2014

Por Intermedio. del presente, y en relación a lo solicitado mediante correo
electrónico citado en la referencia, por el encargado del programa GIA St, Raúl
Maftíñez 1.,. 4ye a su turno dicho documento; fue reqüérido"hediahte correo
elecüónlco de facha 20.10.2014 por el Sr. Carlos Valladares Marangunlc. romita a
usted Certificado de. .Inscripción en el Registro de Plantas del establecimiento
Industrial SOC. PESQUERA VALMAR Y CIA. LTDA. (EX COM. ANDROC Y CIA.
LTDA.), RUT N' 77.776.980-4, Inscrito bajo el código de planta Na 12111..'

relación

Por la anterior. solicito a usted tenga a blen disponer la entrega de documentos
adjunto allnteresado.

La notlñcaclón debe quedar respaldado dejando constancia de la firma y Fecha de
entrega deloficio

Saluda atentamente a Ud.

vfo G.i.A'''
.CA

KRr

0 5 NÜV 2014

VNww .sernaposca .GI



Na

Certificado de Inscripción
Registro de Plantas Elaboradoras

El Servicio Nacional de Pesca yAcuicujtura. en el marco de lo dispuesto en
la letra a) del numeral lo del Artículo Único de la Ley NO 20.451, certifica que
a la fecha de emisión del presente.. la planta indlviduallzada se encuentra Inscrlta
en el Registro de Plantas con los antecedentes que a continuación se deta1lan!

Código de Planta
Nombre de Planta

12111

soc. pesQueRA VALMAR y CIA. taDA. (ex COM. ANDROC Y
CIA.LTDA.)

Estado VIGENTE

RutNO

Ubicación Planta Camino Sur NO 6403, Km. 6.SI. Sector Leña Dura. Punta
Arenas, Xll Regio

PUNTA ARENAS RegIÓn MAGALLANES

77776980 - 4

Ciudad

Domicilio Empresa Alberto Tonlnl NO 1690. Punta Arenas, Xll Region

El Jefe del Departamento de Gestión de la Información. Atención de Usuarios y
Estadísticas Sectortales certifica que, de acuerdo a Información dlspanlble el
último registro de abastecimiento. proceso y destino Informado al Servicio
Nacional de Pesca y Aculcultura corresponde al 30 dejarlo de 2011.

Código de Linea
l
5

10

40
80

cocloo (SEMen..ABORAOO)
FRESCO ENFRIADO
CONGELA.DQ
CONSERVAS

Nombre de Linea

DESHIDRATADO

Qo 0
'e Departamento GIA

Servicio Nac

Fecha de Emisión:
Miércoles, 05 de Noviembre de 2014

«er'VI(.:ii} I'JÜ(:i€'+i't+SI t' Ci f>(1:SÍ.'
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Punta Arenas, abril 16 de 2015

SEÑOR

JEFE (S) UNIDAD AMBIENTAL
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
DON ALFREDO ARTURO ESPINOZA PEREZ

PRESENTE

De mi consideración

De acuerdo con antecedentes entregados, cumplo con solicitar formalmente a Ud. el

retiro de SOCIEDAD PESQUERA VALMAR Y CÍA LTDA, Rut 77.776.980-4, del Programa de
Monitoreo del Sistema de Autocontrol de Establecimientos Industriales, dado que esta empresa
ha dejado de operar, desde junio de 2011, en forma indefinida.

Agradeciendo su gestión,

Saluda atentamente a Ud

CARLOS VALLAD. UNIC

Repre$gDlg.
Valmar Ltda



Punta Arenas, abril 16 de 2015

SEÑORES

SISTEMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE
PRESENTE

De mi consideración

Cumplo con comunicar a Ud. que SOCIEDAD PESQUERA VALMAR y CÍA LTDA. Rut

77.776.980-4, ha solicitado ser eximida de la obligatoriedad de cumplir con los reportes del
Programa de Monitoreo del Sistema de Autocontrol de Establecimientos Industriales - RES.

117/2013, RCA R.E. Ne 254/2010, dado que esta empresa se encuentra inactiva por lapso
indefinido.

Agradeciendo su gestión,

Saluda atentamente a Ud

CARLOS V

Sociedad Valmar Ltda
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